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Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores y
Pensión Mujeres Bienestar (Resumen)

 La población adulta mayor en México está creciendo rápidamente:

se estima que las personas de 65 años y más pasarán de 9.9 millones

en 2020 a 14.4 millones en 2030, y más del doble hacia 2050.

 Aunado a ello, la esperanza de vida sigue en aumento: actualmente

es de 76 años en promedio y se estima que para 2050 será de 80 años,

lo que implica una vida más larga y mayor tiempo de dependencia

del apoyo social.

 El Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores

(PBPAM) se consolidó como política central del Estado desde 2019,

con apoyo universal y rango constitucional desde 2020.

 El gasto en pensiones no contributivas ha aumentado de forma

acelerada, pasando de 54 mil 941 mdp en 2018 a 485 mil 510 mdp en

2024; para 2030 se requerirá 43 .0 por ciento más recursos (PBPAM) y

hasta alrededor de 300.0 por ciento más en el caso del programa

Pensión Mujeres Bienestar.

 Este escenario plantea retos importantes para la sostenibilidad fiscal,

al incrementar los requerimientos financieros en los próximos años,

presionando el gasto social y las finanzas públicas.
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